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LXXXV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC  
 

(Bogotá, Colombia, 2 y 3 de diciembre de 2013) 
 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día:   Informe sobre el resultado de la 38 Asamblea de la OACI 
 

(Nota de estudio presentada por Argentina) 
 
Antecedentes 
 
1.   El Consejo de la OACI estableció en 1977 un Grupo de Estudio de la Secretaría sobre 
la cuestión de los pasajeros insubordinados. A partir de su trabajo, la Asamblea adoptó en 2001 la 
Resolución A 33-4: “Adopción de legislación Interna sobre ciertas infracciones cometidas a bordo de 
aeronaves civiles”, en la cual se establece un modelo de legislación al respecto. En cumplimiento de la 
misma, se elaboró un conjunto de directivas, que luego fueron reunidas en un texto de orientación 
(Circular 288 de la OACI). 
 
2.    Sin embargo, debido al creciente número de incidentes ocasionados por conductas 
perturbadoras por parte de usuarios del transporte aéreo, en 2010 -y por decisión del Consejo-, se 
reactivó la labor del Grupo de Estudio sobre pasajeros insubordinados. El grupo identificó varias 
cuestiones de orden jurídico que la comunidad internacional debe abordar, y recomendó que se 
estableciera un Subcomité  del Comité Jurídico, al cual encomendó la tarea de preparar un proyecto de 
texto a fin de modernizar el “Convenio sobe las Infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo 
de las aeronaves” firmado en la ciudad de Tokio en el año 1963 (a partir de aquí: “Convenio de 
Tokio”). A tal fin, el relator preparó un informe, y el mismo fue estudiado durante dos reuniones del 
Subcomité, durante los meses de mayo y diciembre de 2012. 
 
3.    Finalmente, y a recomendación del subcomité, el Consejo aprobó la convocatoria al 
35 Período de Sesiones del Comité Jurídico de la OACI, lo cual tuvo lugar entre los días 6 al 15 de 
Mayo de 2013 en la ciudad de Montreal (Canadá).  
 
4.    Estuvieron presentes 56 Estados y 5 organizaciones internacionales, a través de 152 
representantes y observadores. El Comité celebró 16 sesiones, todas ellas de carácter público. 
 
5.    Dentro de su agenda de trabajo, la cuestión Nro. 2 del orden del Día estuvo referida a 
la propuesta de modernización del Convenio de Tokio. A resultas de este trabajo, se convino un texto 
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de Proyecto de Protocolo (ver documento adjunto, identificado como “Apéndice G”), y se concluyó 
que el mismo estaba listo para ser remitido al Consejo y presentarlo como definitivo a los Estados. 
Siguiendo este parecer, en su sesión del día 17 de Junio de 2013 el Consejo aprobó la convocatoria a 
una Conferencia Diplomática (C-WP 14035), lo cual a su vez fue refrendado por la 38 Asamblea de la 
OACI.    
 
6.    Como puede apreciarse de la lectura del Apéndice adjunto, existen todavía numerosas 
cuestiones controvertidas en esta materia, que deberán ser discutidas al máximo nivel por los 
representantes de los Estados en la reunión de dicha Conferencia, que habrá de tener lugar entre los 
días 26 de Marzo al 4 de Abril del año próximo. Es por ello que indudablemente se tratará de un 
evento internacional de máxima relevancia, destinado a dotarnos de un instrumento jurídico moderno 
y eficaz para hacer frente a un problema creciente que pone en grave riesgo la seguridad de la 
aviación. 
 
7.    Entre los asuntos que la Conferencia deberá estudiar (y decidir) figuran aquellos que 
resultan de capital importancia para establecer las bases fundantes del nuevo documento internacional 
destinado a modernizar el Convenio de Tokio (tales como las referidas a definiciones, jurisdicción, 
oficiales de seguridad a bordo, extradición, inmunidades, y resarcimiento y derecho de acción, entre 
otras), y por lo tanto, parece conveniente intentar delinear una estrategia de trabajo regional, de cara a 
tal acontecimiento. 
 
8.    En tal sentido, es útil señalar que en el desarrollo del 35 período de sesiones del 
Comité Jurídico el alto grado de coordinación y articulación de posiciones existentes entre los diversos 
Estados de nuestra región tuvo un efecto muy positivo como señal de trabajo en conjunto, lo cual no 
pasó desapercibido para los demás participantes, e incluso fue uno de los factores que contribuyeron 
para que se le confiara a un representante de nuestra región una de las vicepresidencias del Comité 
Jurídico para el próximo período de sesiones. 
 
9.    La diversidad y complejidad de las cuestiones a debatirse en la Conferencia demandan 
un previo y pormenorizado estudio de las mismas, no sólo para su adecuada comprensión jurídica, 
sino también para que los diversos Estados estén en condiciones – a través del asesoramiento brindado 
por sus equipos de profesionales- para tomar las decisiones políticas que se requieren. 
 
10.    Por lo tanto, parece aconsejable la creación de un grupo ad hoc que coordine una 
posición regional, trabaje en la elaboración doctrinaria y explicitación de las diversas cuestiones 
controvertidas, efectúe consultas sobre las posiciones sustentadas por los diversos Estados de la 
región, y sea capaz de detectar si existen intereses comunes que nos permitan consolidar una estrategia 
de actuación conjunta en una o más de tales cuestiones. En virtud de la proximidad de la realización de 
la Conferencia Diplomática, se sugiere que a los de efectos de garantizar su dinamismo, así como para 
evitar erogaciones superfluas a los Estados, el trabajo del grupo se desarrolle por vía de medios de 
comunicación electrónicos.  
 
Medida propuesta. 
 
11.    Se invita al Comité Ejecutivo a discutir la creación y conformación de un grupo ad 
hoc conforme las características y modalidades descriptas en este documento. 
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